
8786

Los mejores casos

Cuando en 2011 nuestro cliente nos pidió en este caso atacar a los admi-
nistradores de una página de enlaces por la vía penal, ya sabíamos que 
el asunto no sería sencillo. No había precedentes y la redacción de la Ley 
de Propiedad Intelectual y del Código Penal, en aquel momento, no era la 
idónea. Si a ello le sumamos que la sentencia dictada por el Juzgado de 
lo Penal de Barakaldo fue absolutoria para los acusados, es comprensible 
que estemos encantados con el resultado de este caso.

 Efectivamente, mediante sentencia de 27 de septiembre de 2011, 
la sección 1ª de la Audiencia Provincial de Bizkaia estimó nuestro recurso 
y condenó a los acusados por un delito contra la propiedad intelectual. 
Con las dificultades que ello entrañaba teniendo en cuenta, no ya solo lo 
expuesto anteriormente, sino tambén la doctrina del Tribunal Constitu-
cional sobre valoración de las pruebas en el orden penal por el Tribunal 
Superior, y sobre la posibilidad de que un tribunal condene a un acusado 
sin haberlo oído previamente. Nosotros lo conseguimos, solicitando la 
celebración de vista ante la Audiencia Provincial, con citación y presen-
cia de los acusados en dicho acto.

 Fue la primera sentencia penal dictada en España que condenaba 
a los responsables de una página web de enlaces. A partir de ahí vinieron 
algunas más. Pero haber sido pioneros en este caso, nos hace sentir es-
pecialmente orgullosos.

Enlaces y desenlaces

El enlace www.fenixp2p.com lleva actualmente a  
una página oriental de apuestas y contenido pornográfico. 
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